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Izoldin ^ Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BXCBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año........................ 36 pesetas,
rimestre. » » . . 3 id.

• úmero suelto 50 oéntimos»
Edictos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gackta.—(Artículo 1.^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa, 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresoondenoia se diri
girá al Administrador del BoLims 
ÔPIOÏAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOi

PARTE OFIOIAL

"Bá^fiim DEL COBEJO DE ÍÍMSTBOS

á* M.elRey D.Alfoii8oXIII(q.D.g.) 
, M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

í. A. R. el Príncipe de Asturias é in
vites y demás personas de ia Augusta 
sal Familia, continúan sin novedad 

su importante salud.
-iCíU <<e, 1.® áe Julio de 1923.)

GOBIERNO CIVIL

PESAS Y MEDIDAS

Partido judicial de Villalóu.

CiaoüLAK NÚM. 2.636.

Para dar cumplimiento a la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y a lo ordenado por la 
Dirección 4;en6ral del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 60 del citado Regla
mento, vengo a ordenar:

1 .® La comprobación y con
trastación periódica do pesas, me
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar en Villalón el día 6 de Ju
lio, señalándose como horas de 
oficina, en el indicado día de 
nueve a una de la mañana y de 
tres a cinco de la, tarde.

2 .® Terminado el plazo seña
lado, se pasará a verificar la com
probación y contrastación a do
micilio en los establecimientos 
o puestos de venta donde se usen 
pesas, medidas o aparatos do pe
sar, y cuyos dueños no hubieran 
acudido a la oficina del Ingeniero

Fiel-Contrasto, dando lugar al 
abono de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, do confor
midad con lo que expone elartícu- 
lo 75 del Reglamento de referen
cia. Exoeptuándoso las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que- 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do a facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
de la báscula y del lastre necesa
rio; éste no devengará derechos, 
a no ser que el interesado no se 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
de 0‘50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3 .’ Terminada laoontrastación 
y comprobación en la cabeza da 
partido se dará principio a la 
misma en los pueblos pertene* 
cientes al mismo, a cuyo efecto el 
Ingeniero Fiel-Contraste o el 
Ayudante que Heve su delega
ción se presentará a los respecti
vos Alcaldes.

4 .® Una vez que se dó por ter
minada ia visita ordinaria de con
trastación, nadie podrá usar pesas, 
medidas o aparatos de posar que 
carezcan de la marca periódica, 
sin incurrir en las responsabili
dades que señala el artículo 592 
del Código penal, caso 3.°, y en 
las correcciones administrativas 
a que dieren lugar.

5 .® Las operaciones de com
probación y contrastación así 
como todo lo concerniente a la 
policía de Pesas y Medidas, se 
ajustará alo dispuesto en el re
ferido Reglamento de 4 de Mayo 
de 1917, publicado en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

6 .® Los Alcaldes facilitarán al 
Ingeniero Fiel-Contraste o Ayu
dantes, la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina en , 
los días que se señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompañe en las visitas a domi- j 
cilio, y cuantos auxilios soliciten 1 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido. ¡

Recomiendo con interés a to- j 
dos los dependientes de mi auto- 
ridad, hagan cumplir este servi- i 
cio como se ordena, por las reco- = 
nocidas ventajas de garantía que í 
ofrecen al público y al comercio.

Valladolid,28deJunio de 1923. 
—El Gobernador, Leopoldo Cor
tinas.

Núm. 2.545. j

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

CIRCULAR 
sobre formación de apéndices de 
2erritorial, Rústica, Pecuaria y 
Urbana para el año económico de 
1934-25.

De conformidad con lo dis
puesto por el Real decreto de 4 
de Enero da 1900, los Ayunta
mientos y Juntas periciales de 
cada tórmino municipal, tienen 
el deber ineludible da formar 
los apéndices al amillaramiento, 
que disponen los artículos 47, 48 
y siguientes del Reglamento de 
30 de Septiembre 1885.

A tal fin, esta Administración 
se complace en recordar a las

Corporaciones interesadas, el 
Real decreto de 4 Abril de 1919, 
publicado en la Gaceta de Ma
drid del día 8 siguiente y en este 
periódico oficial correspondien
te al dia 19 del mismo mes, cuya 
soberana disposición adoptó los 
medios conducentes a la trans
misión del año natural ai año 
económico, y fijó por tanto las 
fechas en que los documentos 
cobratorios han de ser confeccio
nados y sometidos a la aproba
ción de esta Administración.

En su virtud los apéndices a 
los amillaramientos de la contri
bución de inmuebles, cultivo y 
ganadería que deben formar las 
Comisiones da Evaluación y los 
Ayuntamientos y Juntas pericia
les, se harán dentro del mes da 
Julio, se expondrán al público 
desde 1.® de Agosto ai 15 del 
mismo mes, a los efectos del ar
tículo 60 de dicho Reglamento 
y la reclamaciones que se pro
muevan se resolverán antes del 
día primero de Septiembre.

Advirtiendo a las citadas enti
dades que una vez fijado el lí
quido imponible con arreglo a los 
tipos establecidos en la cartilla 
evaluatoria de la cantidad que 
constituya la variación se au
mentará dicho liquido imponible 
con el 25 por 100 con arreglo a 
lo dispuesto en ia ley de 26 de 
Julio de 1922.

Los referidos apéndices habrán 
de entregarse en esta Adminis
tración antes del día 11 de Sep
tiembre, con el fin de que los re-
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cursos de alzada contra las reso
luciones de los Ayuntamientosjy 
Juntas periciales, puedan ser re
sueltos dentro del plazo de quin
ce días, y en igual tiempo los 
que se promuevan ante la Direc
ción general de Contribuciones, 
a fin de que los documentos que
den aprobados indefectiblemento 
antes del 15 de Octubre, por la 
imperiosa necesidad de tener que 
remitir dentro de los quince días 
siguientes, los resúmenes a que se 
refiere el articulo 63 a la Direc
ción general de Contribuciones, 
que formará el repartimiento an
tes del día 10 de Diciembre.

No se admitirán altas ni bajas 
en los repetidos apéndices al ami- 
ilaramiento, sin que los interesa
dos acompañen el documento que 
motiva la alteración y en el cual 
se exprese la fecha y número de 
la carta de pago del impuesto por 
derechos reales, o con nota pues
ta por el Liquidador de que el 
acto o actor que contienen, están 
exentos de expresado impuesto.

Los Ayuntamientos que en su 
término municipal no hayan su
frido alteración de riqueza rústi
ca y colonia y por tanto no ten
gan por esto que formar los ex
presados apéndices, remitirán 
certifioaoionesdebidamente auto
rizadas para justificar bajo su 
responsabilidad tal extremo, que
dando sujetos a las penalidades 
reglamentarias aquellos que den
tro de los plazos citados nocum- 
plan el servicio.

Los Ayunlamientosque tengan 
aprobado el Registro fiscal sobre 
edificios y solares, deberán pre
sentar dentro de los plazos ex
presados, los apéndices o oertifi- 
caoiones negativas sin excusa al
guna, advirtióndoles que las va
riaciones que se consignen en los 
apéndices, han de ser previamen
te aprobadas por esta Adminis
tración, según lo determina el 
artículo 21 del Reglamento de 
24 de Enero de 1894.

Lo que se publica en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, a 
fin de que dichas Corporaciones 
cumplan con lasdisposiciones ex
presadas, y para que no aleguen 
los plazos fatales, dentro de los 
que, han de dar cumplimiento a 
este servicio, advirtióndoles que 
no puede concederse prórroga al
guna, toda vez que esta oficina 
ha de dar cumplimiento a lo pre
venido en el artículo 63 del cita
do Reglamento.

Valladolid,28de Juniode 1923. 
—'El Administrador de Contri
buciones, Mariano Escudero.

■Husman hbipíi
OaiitaieiÈ Gonslitacional de ïaiidàûhd

NúM. 2.543.

2’2.“ ANUALIDAD DE AMORTIZAOION

Año ooonómioo de 1933 a 1934,

DEUDA MUNICIPAL

Relaoiondelos diecinueveTítulos 
de la Deuda municipal, de la 
emisión de 1.’ de Julio de 1901, 
amortizados en el día de hoy, 
según sorteo celebrado en acto 
público.

BOLAS 
número*

Primera............................. 211
Segunda.. . . . . . 194
Tercera............................... 238
Cuarta. . . . . . . 1067
Quinta............................... 193
Sexta................................. 1139
Séptima.......................  . 463
Octava. ............................ 678
Novena.............................. 967
Décima.............................. 440
Décima primera. . . . 695
Décima segunda. . 1183
Décima torcera. 533
Décima cuarta.................. 132
Décima quinta.................. 1235
Décima sexta.................... 147
Décima séptima. . . . 1937
Décima octava.................. 350
Decima novena................. 965

Valladolid, 28 de Junio de 
1923.—El Alcalde, Isidoro de la 
Villa.

Núm. 2,546.

16 ANÜALIDAD DE AMORTIZACIÓN

Año eoortóiixloo de 1933 a 1934

DEUDA MUNICIPAL

Relación de las cien obliga
ciones amortizadas en el sorteo 
público celebrado en el día do 
hoy, oreadas para pago de las 
obras de saneamiento de la pobla
ción, correspondientes á la citada 
anualidad.

Valladolid, 27 de Junio de 
1923.—El Alcalde, Isidoro de la 
Villa.

BOLAS
Número 

de la 
bola

Serie
Númeracion 

de la 
decena amortizada

Primera. 450 l.“ 4.491 al 4.500
Segunda 629 i.“ 6.281 al 6.290
Tercera.. 631 l.“ 6.301 al 6.310
Cuarta... 866 3.‘^ 8.651 al 8.660
Quinta... 13 l.“ 121 al 130
Sexta.,.. 568 1.’ 5.671 al 5.680
Séptima, 850 3.“ 8.491 al 8.500
Octava, . 342 l.“ 3.411 al 3 420
Novena.. 723 2.* 7.221 al 7.230
Décima.. 772 2.^ 7.711 al 7.720

Num. 2.539.

Cabreros del Bronte.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de trifiutación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el actual año eco
nómico de 1923 a 1924, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles, a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o etítidades comprendidas 
an dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Cabreros del Monte, a 28 de 
Junio de 1923.—El Presidente de 
la Junta, Licenciado Matías 
Amo.

del

Núm. 2.534,

Cog^eces del Monte

Se halla vacante por defunción 
de quien la desempeñaba, la pla
za de Médico titular de esta villa, 
con el haber anual de mil pese
tas, por la asistencia de setenta 
familias pobres y casos de oficio, 
pagadas de fondos municipales.

Los solicitantes presentarán 
instancia, en esta Alcaldía, du
rante los treinta días siguientes, 
al en que aparezca publicado el 
presente en el «Boletín oficial».

Cogecis del Monte, 20 do Ju
nio de 1923.—El Alcaide, Faus
tino Sacristán,

Núm. 2.537.

Peñafiel.

Terminado el cuaderno de li
quidaciones de la riqueza pecua
ria de este término municipal, for
mado para el año económico de 
1924-25 queda expuesto al pú
blico en esta Secretaria por tér
mino de cinco días para oir recla
maciones y transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Peñafiel, 28 de Junio de 1923. didas en el reparto, declarará en
El Alcalde, Pedro Burgoa.

NúM. 2538.

Peñafiel.

Terminadas las relaciones de 
altas y bajas de fincas urbanas, 
para el Registro fiscal de edificios 
y solares, y el apéndice al ami- 
Haramiento de la riqueza rústica 
de esto término municipal, y que 
han de servir de baso para for
mar el padrón de edificios y so
lares y repartimiento de la con
tribución territorial para el año 
económico de 1924 a 25, los refe
ridos documentosquedao expues
tos al público en esta Secretaría, 
por término de quince días, para 
que dentro do los cuales se pre
senten en forma las oportunas 
reclamaciones, con apercibimien
to de que, transcurrido dicho pla
zo, no se admitirá ninguna.

Peñafiel, 28 de Junio de 1923. 
—El Alcalde, Pedro Burgoa.

NóM. 2.522.

San Cebrián de SXIazote.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales, correspon
dientes a los ejercicios de 1922 
a 1923, se encuentran de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a fin de 
que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo crean proce
dente.

San Cebrián de Mazote, 23 de 
Junio de 1923,—-El Alcalde, Ma
nuel María Cuadrado.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Villanueva de la Condesa

Núm. 2.036,

San Pedró de Latarce,

Ordenanzas dei Repartimiento de 
Utilidaiies, en sus fiases perso
nal y real a tenor de los pre
ceptos del Real decreto de 11 
de Septiemfire de 1918.

Base 1.® La estimación de las 
1 utilidades de cada una de tas per

sonas que hayan de iooluirse en 
el Repartimiento general de uti- 

( lidades, se hará con relación al 
| 1.° de Mayo, tanto en la parte 

perstnal, como en el de la parte 
! real.
1 Base 2.“ Toda persona cuyas 
1 utilidades hayan de sercompren-

relación jurada presentada en el
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Ayuatamieuto de esta villa, 
cuaatas le pertenezcan y hayan 
de ser gravadas conforme al ar- I 
ticulo 32 al 36 del Real decreto I 
de 11 de Septiembre de 1918, re- f 
laciooando por separado las de I 
las âneas rústicas, las urbanas, j 
los derechos reales y toda clase g 
de bienes de cada uno de los ar- 
tículos, determinando las bajas 
y evaluaciones conforme al Real 
decreto citado.

Base 3? Los contribuyentes 
en la parte real, pert no en la 
personal del repartimiento, no 
estarán obligados a presentar de
claraciones de las rentas o de los 
productos que obtengan en el 
término municipal, cuando las 
cifras correspondientes deban ob
tenerse a tenor de los preceptos 
de dicho Real decreto por simple 
multiplicación o división de al
guna otra cifra que conste en al
gún documento administrative.

Base 4? Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even
tual que no pudieren estimar la 
cuantía de éstas, quedarán rele
vados de la obligación de eva
luarías, consignando en la decla
ración los hechos en que haya 
de basarse la estimación y facili
tando a la Junta o a las Comisio
nes a su requerimiento la infor
mación suplementaria que ellos 
consideren precisa.

Base 5.* Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y real del 
repartimiento, presentarán por 
separado y con la explicación 
determinada en la base segun
da, una relación de las utidades 
que deban figurar en la parte 
personal y otra para las que de
ban gravarse en la parte real o 
bien relación de las hectáreas de 
terreno que posean en propiedad 
o colonia, relacionando finca por 
finca, número y clase de cabezas 
de ganados, y de las fincas ur
banas, expresando la renta que 
pueden producir; de la renta de 
las fincas urbanas se conside
rarán como utilidades las dos 
terceras partes.

Base 6." La omisión de las 
declaraciones obligará al contri
buyente a indemnizar al Ayunta
miento los gastos de investi
gación de las utilidades sin que 
por esto se les pueda exigir más 
del 50 por 100 ni menos del 10 
por 100 de la cuota respectiva.

Base 7.“ La inexactitud en 
las declaraciones de utilidades 
cuando no se siga defraudación 
se castigará con la multa^ equiva
lente a la mitad de las cuotas co

rrespondientes a las cantidades 
que resulten ocultas por la in
exactitud.

Base 8.’ Todo contribuyente 
está obligado cuando a ello fuere 
requerido por las Comisiones de 
evaluación o las Juntas gene
rales del repartimiento a mani
festar los términos municipales 
en que obtengan sus utilidades.

La negativa de hacer expre
sada manifestación se considera
rá comprendida en la base 6.® y 
castigada con arreglo a ella.

Base 9,* Toda persona o en
tidad que tenga a su servicio en 
el municipio personal retribuido 
estará obligada a presentar a las 
Comisiones o Junta de reparti
miento cuando fuere requerido 
por éstas, relación jurada de los 
nombres y retribuciones de dicho

Tipo madio 
de 

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

Obrero del campo. 
Albañiles, ...........................

1‘5O
3

90
200

135
600

Base 12.* Los signos exterio
res de riqueza que en su qaso ha
brán de tenerse en cuenta para 
el avalúo de las utilidades y la 
suma de éstas, son el alquiler de 
la habitación que se calculará en 
una cuarta parte del ocupante.

Base 13.* La diferencia pro
bable entre el importe de las al
tas y bajas durante el ejercicio, 
se estimará en un 2 por 100 de la 
cuota del respectivo reparto.

Base 14.® El rendimiento me
dio por eaJa hectárea de terreno 
en esta localidad se calculará en 
lo siguiente:

Pesetas

Por cada hectárea de 
terreno secano, de éstas 
corresponden 50 al pro
pietario y 20 al colono. . 70

Por cada hectárea de 
prado.. . . . ... 70

Por cada hectárea de 
viñedo, de éstas corres- 
pood60'20 al propietario 
y 10 al colono.................. 30

Por cada hectárea de 
era de pan trillar. . . . 100

Por ceda hectárea de 
regadío............................. 100

Base 15.® Se fijará en un 6 
por 100 la cantidad que a las 
cuotas de cada reparto se ha de 
aumentar por partidas fallidas y 
cobranza.

Base 16,® Las utilidades per
sonales de los no obreros se fija
rán en 270 pesetas. 

personal, bajo la multa de 5 a 50 
pesetas.

Base 10.® Los rendimientos 
medios por cabeza de ganado en 
este término municipal, son los 
siguientes:

Pesetas

Por cada cabeza de ga
nado vacuno...................37

Por id. id. caballar, , 44
Por id. id. mular, . . 44
Por id. id. asnal. . . 6
Por id. id. cabrio y la

nar. ....... 1‘5O
Bass 11.* El importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
de jornales en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que ha de computarse para de
terminar el haber anual da los 
jornalaros, son ios siguientes:

Base 17.® A los amos se le 
pondrá por utilidades de los cria
dos de servicio las utilidades de 
un obrero agrícola.

Base 18.® La cobranza del re
partimiento se verificará por 
trimestres naturales en el local 
que se fijará.

Las anteriores Ordenanzas han 
sido aprobadas por el Ayunta
miento y Junta municipal de 
Asociados, en sesión del día 6 dei 
actual.

San Pedro de Latarce, a 9 de 
Mayo de 1923.—El Alcaide, Moi
sés Domiüguez.-“El Secretario, 
Juan de Castro.

Núm. 772.

Tordesillas.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento de Tor
desillas en las actas de las se
siones celebradas por el mismo 
durante el mes de Enero de 
1923, y que forma el Secreta
rio de la Corporación an cum- 
piimienío y a los efectos de los 
preceptos legales.

Acuerdos,
Sesión del día 5 de Enero.— 

Ordinaria.—-Preside el señor Al
calde don Ezequiel Alonso Ca
sado, y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó aprobar el 
extracto de acuerdos del mes de 
Diciembre.

Se acordó que se renueve el 
contrato vigente con la banda de 
música de viento, prorrogando el 
del año anterior.

Se acordó, en vista de la con
ducta dei rematante del alum
brado público eléctrico,que se re
pongan las bombillas de las luces 
que faltan por el Ayuntamiento 
y a costa del rematante, que se 
imponga a éste una multa de 
cincuenta pesetas sobre las que 
ya se le han notificado y se le 
requiera por última vez para que 
en término de cuarenta y ocho 
horas reponga todas las luces y 
bombillas del alumbrado público 
apagadas y se le aperciba que de 
no hacerio, se practicará por el 
Ayuatamieoto y a su costa pa
sando el tanto de culpa al Juzga
do por su reiterada resistencia a 
la autoridad del Alcalde ^ des
obediencia evidente sin perjuicio 
de las demás que procedan en ley.

Se acordó la distribución de los 
fondos del mes en la Jorma ordi
naria.

Se acordó que vayan a Valla
dolid el señor Alcalde y Secreta
rio de la Corporación para gestio
nar el nuevo contrato da alum
brado eléctrico y adquisición de 
material^ debiendo conferenciar 
con el señor Gobernador respecto 
a la forma de resolver el asunto 
de alumbrado.

Sesión del día 11,—Extraor
dinaria.—Preside el señor Alcal
de y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó nombrar Agen
te apoderado del Ayuntamiento 
en la capital de la provincia en 
sustitutución de don Leopoldo 
Stampa y Stampa, a los señores 
Stampa Hermanos, faoilitándo- 
seles certificación da esta acta.

Sesión del día 12.—Ordinaria.
—Preside el señor Alcalde y apro
bada el acta de la anterior, se 
acordó que el señor Alcalde seña
le los días en que hayan de cele
brarse ios remates para el arrien
do de los arbitrios.

Se acordó que el Martes de 
Ramos, día 27 de Marzo próximo, 
se celebre el mercado Concurso 
de Ganado Vacuno con un pre
mio de cien pesetas al buey más 
gordo para la tabla; otro de cía- 
cuenta al que le siga y mención 
honorífica al tercero.

Un premio de cien pesetas a la 
mejor pareja de novillos de tres 
a cuatro años, otro de cincuenta 
pesetas a la que le siga y men
ción honorífica a la tercera. Un 

j premio do cincuenta pesetas al 
¡ mejor novillo semental que se 

presente de tres años y raza de
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pais; mención bonoríúca al que 
le siga.

Un premio de cincuenta pese
tas a la mejor vaca de cría con 
cria al pie; otro de veinticinco 
pesetas a la que le siga y men
ción honorífica a la tercera.

Que las condiciones del con
curso sean las de años anteriores 
y que se solicite subvención dei 
Estado en forma.

Se acordó aprobar el pliego de 
remate para arriendo de servicio 
de alumbrado público eléctrico y 
señalar el remate para el día 28 
del corriente, a las once, en la 1 ^ !a plaza da Sereno vacante por 
Sala del Ayuntamiento. renuncia de Miguel Rodríguez,

Sesión del día 19.—Ordinaria. P”'' ’‘»>>« «'<1» Pf<”«8*« Por el se. 
—Preside el setior Alcalde y apro- | Ser Alcalde en uso de sus atrl- 
bada el acta de la anterior, se bueiones.
acordó nombrarComisionado para j Acuerdos de la Junta Mani- 
la entrega de los mozos de con- | cipa!.
centración al señor Concejal don j g^^j^^ ^^j ^.^ ^^ ^^ Enero.- 
Deogracias Cabe con las dietas Extraordinaria.-Presideel señor 
correspondientes. ¡Alcalde y aprobada el acta de la

be acordó que el día 25 del co- I anterior, se acordó aprobar defi- 
rriente se reúna la Junta muni- 1 Qjtivamente el presupuesto or- 
cipal para el examen y aproba- . dinario de Ingresos y Gastos para 
ción del presupuesto ordinario de el ejercicio de 1923-24 y que se 
ingresos y gastos para el ejercicio i rfimita para su aprobación, 
próximo y darla cuenta del plie- | g^ acordó el nombramiento de
go de condiciones de remate para 1 j^g dogales natos para las comi
el arriendo del servicio de alum- । siones de evaluación de las pai;tes 
brado público eléctrico y desig- ’
oar los vocales natos que han de 
formar parte de las Comisiones de 
evaluación en el reparto general 
de Utilidades que ha de formarse 
en el próximo ejercicio de 1923 
a 1924.

Se acordó que se nombre habi
litado sustituto del Secretario en 
las operaciones de quintas del 
año actual, a don Pablo de la 
Cruz Garrido, por ser imcompa- 
tibie el Secretario que tiene un 
hijo en sorteo

Se acordó que como tipo medio 
de jornal de un bracero en la 
localidad a los efectos de quintas, 
se señale el de tres pesetas y se re
mita certificación de este acuerdo 
a la Comisión Mixta.

Sesión del día 26.—Ordinaria. 
—Preside el señor Alcaide y 
aprobada el acta de la anterior, 
se acordó que so acuda con so
licitud al Exorno. Sr. Director 
general de Obras públicas en sú
plica de que se ordene dar al de
pósito da aguas que ha de oons- 
truirse para la distribución de 
las potables en la población, una 
altura de dos o tres metros mas 
de la proyectada, con el fin de 
que las aguas alcancen las mayo
res alturas de la población, en 
precisión de que el Ayuntamien
to acuerde llevarías a dichos si

tios para mayor comodidad dei ; 
vecindario. 3

Se acordó aprobar la lista para 
electores de compromisarios en f 
las de Senadores y que se remita | 
para su publicación en el «Bole- ! 
tin Oficial». 1

Se acordó conceder al vecino j 
Pedro García y su esposa Cándi- | 
da Miguel un socorro de treinta P 
pesetas para ayuda del cuidado 
y educación de su hijo Vicente, 
que es manco.

Si acordó desechar la instan
cia de Eusebio Escayo, aspirante 

real y personal del repartimien
to general de utilidades conforme 
al Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918.

Se acordó aprobar el pliego de 
condiciones para el arriendo del 
servicio de alumbrado público 
eléctrico por término de diez 
años.

Tordesillas, 31 de Enero de 
1923.—El Secretario, Francisco 
Coello.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos 
en sesión ordinaria del día dos de 
Febrero, fué aprobado por el 
Ayuntamiento, acordándose su 
publicación y certifico.—Fran
cisco Coello.—V.® B.°, El Alcal
de, Ezequiel Alonso Casado.

Nùm. 2.540.

Villanueva de la Condesa.

Habiéndose recibido del señor 
Ingeniero del Catastro la rela
ción de tipos evacuatorios de las 
tierras, se bailan en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para que 
en el término de quince días pue
dan los contribuyentes exami
narles y hacer las reclamaciones 
pertinentes.

Vilanueva de la Condesa, a 27 
de Junio de 1923.—Ed Alcaide, 
Gregorio Rueda. s

NóM. 2.542.

Villanueva de la Condesa.

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del repar
timiento general de Utilidades, 
que ha de regir en el actual 
año económico de 1923 a 1924, 
se hace preciso que todos los con
tribuyen tes de este distrito muni
cipal, lo mismo vecinos que fo
rasteros y sus colonos, presenten 
durante el plazo de ocho días, 
contados desde la inserción del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oácial» de la provincia, las re
laciones juradas de las utilidades 
que obtengan en este término, 
tanto en la parte real como en la 
personal, pues de lo contrario se 
procederá por las Comisiones a 
su formación, con arreglo a lo 
que resulte de los documentos 
tributarios que existen aproba
dos por la autoridad competente, 
sin que luego puedan tener dere
cho a reclamación alguna,

Villanueva de la Condesa, a 27 
de Junio da 1923.—El Alcalde, 
Gregorio Rueda.

— —— *-'***"aMaMMMM^^^MKierawM>«eMMiMMiM«M> <. 

omu^ Jim
Jusg^ados de primera instaocia 

e instrucción.

Nosá. 2.535.
VALLADOLID.—AUDIENCIA 

Don Enrique Fernández Alvarez, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de es
ta ciudad de Valladolid.

Hago saber: que don Benito 
Cuesta Alvaíez falleció soltero, 
y sin otorgar testamento en Vak 
paraíso (Rep. de Chile), el diez de 
Agosto de mil novecientos diez y 
nueve, sin dejar descendientes 
ni ascendientes y como colatera
les más próximos a sus hermanos 
Lorenzo y Guillermo Cuesta Al
varez en cuyo favor se solicita 
por el primero de éstos la decla
ración de herederos de expresado 
causante en el expediente que a 
tal fin ha promovido, en cuya 
virtud, se Hamaa los que se crean 
con igual o mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta 
días.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia ex
pido el presente en Valladolid, 
a veintiocho de Junio de mil no
vecientos veintitrés.—Enrique F. 
Alvarez.— Ante mí, Licenciado 
Gregorio iNuñez.
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NoM. 2.544.

OLMEDO

' CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

Eo el incidente de pobreza que 
se tramita en este Juzgado a ins
tancia de don Martin Rico Pas
cual contra Marcos Ballesteros y 
otros vecinos da Iscar y los here
deros desconocidos de don Qui
terio Sánchez, para personarse en 
el pleito de mayor cuantía pro
movido por su hermano fallecido 
Atanasio Rico Pascual, contra di
chos demandados, sobre reivin
dicación de bienes y otros ex
tremos, el señor Juez de primera 
instancia del partido ha acordado 
en providencia de hoy,entre otros 
particulares, conferir traslado de 
la demanda a los herederos des
conocidos de don Quiterio Sán
chez y emplazarles para que en 
el término de nueve días, a con
tar desde el siguiente, de la in
serción de la presente en la &»• 
ceta de Madrid y «Boletín Oficial» 
de la provincia, comparezcan en 
forma en los autos, contestando 
a la demanda.

Y para que sirva de emplaza
miento a los herederos descono
cidos de don Quiterio Sánchez, 
expido la presente, previniendo
les que si no comparecieran, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Olmedo, 27 de Junio de 1923. 
—El Secretario judicial, Andrés 
Amo.

Núm. 2.547.

ZARAGOZA

Iglesias Lopez, Gregorio; (a) 
Fanegas, natural de Medina del 
Campo, de estado soltero, profe
sión zapatero, de 26 años, hijo 
de Joaquín y de Apolinar, domi
ciliado últimamente en Medina 
del Campo, procesado por hurto, 
comparecerá en término de diez 
días en el Juzgado de Instruc
ción del distrito de Sao Pablo, de 
Zaragoza, para constituirse en 
prisión que se tiene decretada en 
causa núm. 449 de 1922.

Zaragoza, 27 de Junio de 1923, 
—El Juez instrucción.

fflüClOS i OFICIALES.
ANUNCIO.

El Arrendatario del «Coto del 
Rebollar», terrenos labrantíos y 
pastos, advierte a los señores ga
naderos de Ciguñuela y pueblos 
limítrofes, que tiene arrendados 
los pastos de citada finca y que 
se abstengan de mandar sus ga-
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